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Radicado No. 2018-00678-80 

 
 Conforme al registro civil de defunción allegado al expediente, el despacho dispone: 
 
 Citar al cónyuge, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes y al curador 
de la herencia yacente en la forma establecida en el art. 160 del C. G. del P., del 
demandado fallecido ELMER AUGUSTO SÁNCHEZ COBA a fin de que 
comparezcan al proceso personalmente o por intermedio de apoderado dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación. 
 
En consecuencia, se requiere al gestor judicial de la parte demandada, para que 
informe la existencia de herederos determinados del fallecido ELMER AUGUSTO 
SÁNCHEZ COBA. Para tal fin se concede el termino de diez (10) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia. 
 
Se requiere a la apoderada judicial Dra. MARÍA ISABEL DUCUARA CHAMORRO, 
para que acredite que la señora MARTHA EMILIA PARDO REYES es cónyuge del 
demandado fallecido; así mismo, para que haga las manifestaciones que tratan el 
artículo 161 del Código General del Proceso, e informe al despacho de la existencia 
de otros herederos determinados del de cujus. De igual forma, se allegue poder en 
debida forma para actuar en este asunto. Para tal fin se concede el termino de diez 
(10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 
 
De igual forma, secretaría proceda a fijar el presente asunto en el Registro Nacional 
de Emplazados. 
 
Toda vez que el demandado, se encontraba actuando por conducto de apoderado 
judicial no hay lugar a decretar la interrupción del proceso. 
 
 En vista de lo anterior, se advierte que no es posible llevar a cabo la audiencia 
programada para el próximo 19 de mayo de 2022. 

 
 

  NOTIFÍQUESE,  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 028 Hoy 06 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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